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CAPITUW PRIMERO

LEY FORAL 16/1989, de 5 de diciembre: .de control ~e
actividades clasificadas para la proteccwn del medIO
ambiente,

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente

La Constitución, en su artículo 45, consagra el derecho de todos a
disfrutar de un medio ambiente adecuado y el deber de conservarlo, al
tiempo que exige de los poderes publicos la función de velar por la
utilización racional de todos los recursos naturales, a fin de proteger y
mejorar la calidad de vida y defende~ y res~urar el medio. ambie!'te.

El precepto constitucional caractenza el disfrute del mediO a':llb!e~te
como un derecho de todos los ciudadanos, afirmando unos pnnClplOS
que no son meramente programáticos, pue~to que al ~iempo que
vinculan en su actuación a los poderes púbhcos han de mfonnar la
legislación positiva, de acuerdo con lo señalado en el artículo 53.3 de la
Norma Fundamental.

Uno de los campos en el que con mayor claridad incide el mandato
constitucional es el constituido por la regulación de la intervención
administrativa en el ámbito de todas aquellas actividades económicas
susceptibles de ocasionar daños al medio ambiente o a la salud de las
personas. Dichas actividades están actualmente reg~ladas en el. Regla
mento de Actividades Molestas, Insalubres, NOCivas y Pehgrosas,
aprobado por Decreto 2414/1961, que tiene J?Or objeto ~vitar que
cualquier actividad pública o privada pueda ocasIOnar m.olesttas! alterar
las condiciones de salubridad, causar daños al medIO ambiente o
producir riesgos graves para personas o bienes.

El citado Reglamento tiene cará~ter integrador, ya que ~ontem¡Jla
dentro del mismo todas las afeCCiones que pueda ocasIOnar una
actividad, como puedan ser la contaminación atmoslerica y del. agua,
por ruidos y vibraciones, por residuos sólidos, por residuos t?XICOS y
peligrosos y por instalaciones rcldiact~vas, así c~m~ ~os pehgr~s de
incendio o de otro tipo que puedan denvarse del eJerclclo de ~a mlsma_

La profunda transfonnación operada tras la entrada en VIgor de la
Constitución, con la consiguiente asunción de competencias de t~do tipo
por parte de las distintas Comunidades ~utón0n:'as y ~a neceSidad. de
integrar este sector en una nueva perspecttva medioambIental, Constitu
yen un conjunto de factores que exigen actualizar y desarrollar la
nonnativa vigente, especialmente en los aspectos referentes a las
facultades inspectora y disciplinaria de la Administración. Esta modifi
cación debe tener necesariamente rango de Ley para poder establecer
todas las medidas que conduzcan eficazmente a su cumplimiento.

Por otra parte, sin perjuicio de las competencias que el artícl.!
lo 149.1.23.a de la Constitución atribuye al Estado, la Ley Orgám
ca 13/1982, de 10 de agosto, de Rei.ntegración y ~mejoramiento del
Régimen Foral de Navarra, en su articulo 57.c). atnbuye a Navarra el
desarrollo legislativo y la ejC':ució~ en.materia de ~ed~c; ambiente y
ecología, y en el artículo 58.h) la eJecución de la leg¡slaclOn del Estado
en materia de vertidos industriales y contaminantes.

La presente Ley Foral regula, en el ámbito de la Comunidad Foral
de Navarra, el régimen de autorización y funciona~iento de las
actividades o instalaciones, públicas o privadas, susceptibles de alterar
la salubridad o el medio ambiente. En consecuencia, se determina el
régimen de implantación de estas instalaciones y los mecanismos de
control y vigilancia de las mismas, estableciéndose asimismo las posibles
infracciones y las sanciones correspondientes.
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Segunda.-La presente Ley Foral entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de Navarra».

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley
Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra, promulgo, en nombre de S. M. el Rey, esta Ley Foral; ordeno
su inmediata publicación en el «Boletin Oficial de NavaITID) y su
remisión al «Boletin Oficial del Estado» y mando a los ciudadanos y a
las autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 13 de noviembre de 1989.
GABRIEL URRALBURU TAINTA.
Presidenlc del Gobierno de Navarra

DISPOSIClON ADICIONAL

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

La financiación dc las medidas previstas en esta Ley Foral en los
ejercicios con·espondiclltcs a 1990 y siguientes se regulará tomando en
consideración los efectos económicos que sobre las Haciendas Locales
produzca el nuevo régimen de derechos pasivos de los funcionarios de
~ Entidades Locales. .
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éórrespondan, además de la documentación actualizada a que se refiere
el artículo 6.

0

Para el abono de las subvenciones correspondientes a los déficit será
neceS3rio presentar I~ rela<:ión de l<:~s ga~~os pendientes de pago.
posteriormente debera acredItar la certlficaclOo de su abono.

Art. 8.° Convenios de actualización o rectificación de los catastros
municipales.-No podrán acceder a las ayudas establecidas en esta Ley
foral aquellos Ayuntamientos que hayan formalizado con la Adminis
tración de la Comunidad Foral los oportunos convenios de actualización
o rectificación de los catastros municipales de las riquezas urbana y
rústica. ni aquellos otros que teniendo realizada la actualización de sus
valores no los hayan aplicado. Esta exclusión no afectará a los Concejos
pertenecientes al Ayuntamiento incumplidor de tal requisito.

Art. 9.° Convenios con Entidades jinancieras.-El Gobierno de
Navarra formalizará convenios de colaboración con las Entidades de
crédito interesadas en la consecución de los fines que persigue esta Ley
Foral.

Art. 10. Autorización para 'a concertación de preslamos.-La autori
zación a los Entes Locales para la concertación de los préstamos a que
se refiere la presente Ley Foral se concederá por el Departamento de
Administración Local del Gobierno de Navarra en la cuantía que resulte
de la operativa prevista y en relación con las condiciones financieras que
por el Go~ierno de Nava~ se acuerd~n con las Entidades de crédito,
según lo dispuesto en el articulo antenor.

Dichos préstamos deberán fonnalizarse en el plazo de los tres meses
siguientes a la rec.eP7ión de la Orden Foral de reconocimiento del
carácter de beneficlano.

Art. 11. Garanl{a de 'os prt!stamos.-Las Entidades Locales que
concierten préstamos en el marco de esta Ley Foral podrán garantizarlos
mediante la afectación de los ingresos que pudieran corresponderles con
cargo al Fondo de participación en los impuestos de Navarra.

Art. 12. Caducidad de 'as ayudas.-EI incumplimiento por los Entes
Locales de las medidas exigidas en la presente Ley Foral llevará consigo
la caducidad de las ayudas concedidas y la obligación de reintegrar los
fondos percibidos.

A ese fin se dará audiencia a la Entidad que en el plazo de quince
días manifestará lo que estime oportuno y procederá al reintegro
voluntario de los fondos. Transcurrido dicho plazo y de no haber
procedido aquélla al reintegro voluntario, el Gobierno de Navarra
efectuará el correspondiente cargo de la Cuenta de Repartimientos o, en
el caso de los Concejos, lo detraerá de lo que pudiera corresponderles del
Fondo de Haciendas Locales, hasta la compensación total de la deuda.

Art. 13. lr¡formación a 'a Comisión Fora' de Regimen Local.-EI
Departamento de Administración Local informará a la Comisión Foral
de Régimen Local de la aplicación de las medidas previstas en esta Ley
Foral.

Primera.-us ayudas a financiar con cargo a los Presupuestos
Generales de Navarra de 1989 serán las correspondientes al déficit
ajustado teórico a que se refiere el artículo 4.° y ahorro corriente y
ahorro ordinario ne~tivos mencionados en el artículo 2.°, calculados
con arreglo a las citrasque presentara la Entidad al 31 de diciembre
de 1988.

Las cantidades a financiar con cargo al ejercicio de 1990 serán las que
resulten de calcular el ahorro corriente y ahorro ordinario negativos

¡.mencionados en el artíc..uIO 2.° que resulten del cierre de cuentas del
ejercicio de 1989. .

Segunda.-Teniendo en cuenta la naturaleza económica de las medi·
, das articuladas en la presente Ley Foral se procede a la modificación del

código económico de la partida que en los Presupuestos Generales de
Navarra para 1989 se· denomima «f~yudas financieras para atender
problemas financieros de Entidades Locales», que pasará a tener el
código económico 4600.

Tercera.-En el caso de aquellos Ayuntamientos que hubiesen proce
dido a la actualización de los valores catastrales de la riqueza urbana con
anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley Foral se les ajustará el tipo
impositivo del modo previsto en el párrafo 4.° del apartado c) del

I artículo 3.° anterior.

DISPOSICIONES FINALES

I Primera.-Se autoriza al Gobierno de Navarra para dictar las disposi
ciones reglamentarias precisas para la aplicación y desarrollo de esta Ley
Foral.

Objeto y ambito de aplicación

Artículo 1.° Esta Ley Foral tiene por objeto regular, en desarrollo
de la legislación básica en materia de medio ambiente, el régimen de
ªutorización y funcionamiento de cualquier actividad q instal!-~iº.Q,
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pública o privada, susceptible de ocasionar molestias, alterar las
condiciones de salubridad, causar daños al medio ambiente o producir
riesgos para las· personas o bienes.

Art. 2.° 1. Quedan sometidas a las disposiciones de la presente
Ley Foral todas las actividades o instalaciones, que se denominarán
clasificadas. incluidas en la relación siguiente:

a) Actividades extractivas (minas, canteras y graveras).
b) Instalaciones nucleares y radiactivas.
e) Instalaciones productoras de energía.
d) Industrias en general, incluso talleres de reparación.
e) Mataderos y explotaciones ganaderas, incluso piscifactorías.
f) Actividades o instalaciones con riesgo de incendio o explosión

por almacenamiento de combustibles, objetos o materiales.
g) Actividades comerciales y, de servicios en general, que superen

los límites de superficie o potencia que reglamentariamente se determi
nen.

h) Actividades hosteleras.
i) Espectáculos públicos y actividades recreativas.
j) Actividades que puedan manipular o eliminar organismos pató

genos.
k) Instalaciones de recogida, tratamiento, recuperación y elimina·

ción de residuos sólidos, líquidos o gaseosos, urbanos o industriales.
1) Otras actividades con efectos análogos sobre fa salud y el medio

ambiente.

2. Reglamentariamente se especificarán aquellas actividades clasifi
cadas que. tendrán la consideración de inocuas. a los efectos de la
aplicación de esta Ley Foral, por cumplir los requisitos técnicos que con
ese fin se determinen.

CAPITULO II

Régimen de autorizaciones

Art. 3.° l. La persona fisica o jurídica que pretenda la instalación
o ampliación de una actividad clasificada deberá solicitar ante el
Ayuntamiento en cuyo ámbito pretenda ubicar dicha actividad la
autorización pr~via correspondiente, que se denominará licencia de
actividad.

2. Reglamentariamente se determinará la documentación que debe
rá presentarse junto con la solicitud, que, en todo caso, comprenderá
una descripción de la actividad, su incidencia en la salubridad y en el
medio ambiente y los riesgos potenciales para las personas o bienes, así
come las medidas correctoras propuestas, debiendo justificarse expresa
mente el cumplimiento de la normativa sectorial vigente correspon
diente.

3. Las actividades que estén obligadas, de acuerdo con la legislación
c"n vigor, a la realización previa de un estudio de impacto ambiental,
deberán adjuntarlo a la solicitud de licencia de actividad.

4. Salvo que proceda la denegación expresa de la licencia por
razones de competencia municipal, basadas en el planeamiento urbanis
tico o en las Ordenanzas Municipales, el Alcalde someterá la actividad
solicitada a exposición pública en el «Boletín Oficial de Navarra», en
qUince aias y por el mismo plazo, y la notificará personalmente a los
vecinos inmediatos al lugar donde haya de emplazarse, al objeto de que
puedan prescntarse alegaciones por quienes se consideren afectados. y
emitirá posteriormente informe razonado sobre el establecimiento de la
ment:iúnada actividad.

5. A la vista de la documentación presentada y de las actuaciones
municipales indicadas, previamente al otorgamiento de la licencia d~

actividad por el Alcalde, el Consejero de Ordenación del Territorio.
Vi\icr:da y Medio Ambiente emitirá informe sobre el proyecto de
imtaia;,;ión o ampliación de la actividad solicitada. Dicho informe será
vi¡ll.ulante para la autoridad municipal cuando suponga la denegación
d(: la licencia de actividad o la imposición de medidas correctoras
adicionales.

Cm carácter previ.) a prodLlcirse el informe del Consejero de
Ordenación del Tcrritcria. Vivienda y Medio Ambiente, los Departa
mento:,; del Gobü:rno de Navarra compelen tes por razón de la matcria
t'mitirán prcc~pti\'alTl~nle informe.

ó. El otorgamiento d~~ la licencia se notificará personalmente a los
¡nteresadús que hubiesen presentado alegaciones durante el trámite de
:lo;onllat.:ió;:¡ pública y se hará ¡Júblico en el (Boletín Oficial (k Navarra.»
t:n toJo caso.

A.rt. 4.° El Gobierno de Navana podrá delegar en aquellos Ayun·
tamí~utús que cuenten con servicios técnicos adecuados. previa pe
ti<.ión. expresa de los mismos, la emisión de los informes a que hace
rt':fcrcncía el anículo anu'xioí, para las actividades que expresamente sc
Jeternlinen.

Art. 5.° Las licencias de actividad correspondientes a actividades
dasificadas se entenderán otorgadas por silencio administrativo positivo
en el pla70 de dos meses, excepto las de aquellas actividades para las que
la Icgislación vigente disponga otra cosa.

El plazo de dos meses se computará a partir del día sigUIente a la
pÜbJicación en el «Boletín ancial de Navarra» del trámite de informa
<;ión pública del aniculo 3.°, 4.

Art. 6.0 l. Las Entidades Locales no podrán conce~er licencias de
obras para actividades clasificadas en tanto no se haya otorgado la
licencia de actividad correspondiente.

2. Las licencias se entenderán otorgadas salvo el derecho de
propiedad y sin pezjuicio del de tercero, por lo que no exonerarán de las
responsabilidades civiles o penales en que incurran ·Ios titulares de las
licencias en el ejercicio de sus actividades. ;

3. Las licencias serán transmisibles, debiendo ser notificada su
transmisión a la Corporación a efectos de determinar el sujeto titular de
la actividad y las responsabilidades que de tal condición se derivaren.

4. Las licencias quedarán sin efecto si se incumplieren las condici(}..
nes a que estuvieren subordinadas, y deberán ser revocadas cuando
desaparecieren las circunstancias que motivaron su otorgamiento o
sobrevinieran otras que, de haber existido a la sazón, habrían justificado
la denegación, y podrán serlo cuando se adoptaren nuevos criterios de
apreciación.

Podrán ser anuladas las licencias cuando resultaren otorgadas erró
neamerlte.

La revocación fundada en la adopción de nuevos criterios de
apre.:iación o en error en su otorgamiento, que no sea motivado por la
acción dolosa del peticionario, comportarán el resarcimiento de los
daños y perjuicios que se causaren.

Art.7.0 En el caso de actividades clasificadas cuyo funcionamiento
pueda comportar riesgo potencial grave para las personas, los bienes o
el medio ambiente en general, el Consejero de Ordenación del Territo
rio, Vivienda y Medio Ambiente podrá exigir al titular de las mismas la
constitución de una fianza o la contratación de un seguro que garantice
la reparación de posibles daños a las personas o al medio ambiente.

Art. 8.0 Las medidas correctoras impuestas en la licencia de
actividad podrán ser revisadas en función de la legislación en materia de
medio ambiente vigente en cada momento, incluida la normativa
comunitaria, debiendo adaptarse a las innovaciones aportadas por el
progreso científico y técnico.

Art. 9.0 La licencia de actividad caducará por falta de ejercicio de
la actividad correspondiente, en los plazos y supuestos que reglamenta
riamente se determinen.

CAPITULO 1II

Licencia de apertura

Art. 10 Con carácter previo al inicio de una actividad clasificada,
deberá obtenerse del Alcalde la auton;;o:ación de puesta en marcha
c.orrespondiente, que se denominará licencia de apertura. A tal efecto, el
titular .deberá presen~ar en el Ayuntamiento la documentación, cuyo
contemdo se determmará reglamentariamente, que garantice que la
instalación se ajusta al proyecto aprobado, asi como a las medidas
correctoras adicionales impuestas, en su caso, en la licencia de actividad.

Art. 11. Las licencias de apertura correspondientes a actividades
clasificadas se entenderán otorgadas por silencio administrativo positivo
en el plazo de un mes, excepto las de aquellas actividades para las que
la legislación vigente disponga otra cosa.

Art. 12. . La obtención de la licencia de apertura será previa a la
concesión de las autorizaciones de enganche o ampliación de suministro
de ~nergía eléctrica. de utilización de combustibles líquidos o gaseosos,
de abastecimiento de agua potable y demás autorizaciones preceptivas
para el ejercicio de la actividad.

CAPITULO IV

Régimen de inspección )1 funcionamiento

Art. 13.1. La inspección de las actividades clasificadas corresponde
al Ayuntamiento en cuyo ámbito territorial estén ubicadas.

2. Sin perjuicio de las facultades que la normativa vigente atribuya
a otros órganos de la Administración de la Comunidad Foral, el
Departamento de Ordenación del Territorio. Vivienda y Medio
Ambiente ejercerá la alta vigilancia de las actividades clasificadas.

Art. 14 1. El personal oficialmente designado para realizar labores
d.e v~rificación e ins.pección de las actividades clasificadas gozará, en el
cJerCICIO de sus funCIOnes, de la consideración de Agente de la autoridad,
a efectos de lo dispuesto en la legislación penal, estando facultado para
acceder, previa identificación y sin previo aviso, a las instalaciones
donde se desarrollen las actividades sujetas a la presente Ley Foral.

2. Los titulares de actividades clasificadas deberán prestar la
colaboración necesaria a los Inspectores, a tin de permitirles realizar
cualesquiera exámenes, controles, tomas de muestras y recogida de la
información necesaria para el cumplimiento de su misión.

Art. 15. Los titulares de actividades clasificadas que proporcionen
!nformación a la Administración en relación con esta Ley Foral podr:ia
mvocar el carácter de confidencialidad de la misma en la forma que
reglamentariamente se determine.

ArL 16. A requerimiento del Alcalde o del Consejero de Ordena
ción del Territorio, Vivienda y Medio Ambiente, cuando las característi
cas de una actividad clasificada lo hagan aconsejable, el titular deberá
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nombrar un técnico responsable del adecuado funcionamiento de las
inst<llaóones destinadas a evitar o corregir daños ambientales.

Art. 17. Advertidas deficiencias en el funcionamiento de una
actividad cl~sificada. el, Alc!".lde requerirá al titula~ de la misma para que
corrija las clta~as defiCl~nCl':ls en un plazo determmado .que, sal.vo casos
especiales debIdamente Justificados, no podrá ser superior a seiS meses.

Art. 18. Si el Departamento de Ordenación del Territorio, Vivienda
y Me.dio Amb~ente advirtiese d~ficic~cias en el ~uncionamienlo de una
actividad clasificada. el Consejero titular de dicho Departamento lo
pondrá en conocimiento del Alcalde, para que proceda de acuerdo con
lo establecido en el artículo anterior. Si en el plazo de un mes la Alcaldía
no efectuase las actuaciones previstas en dicho artículo, éstas seran
ordenadas por el Consejero de Ordenación del Territorio, Vivienda y
Medio Ambiente.

Art. 19. El titular de una actividad clasificada deberá poner en
conocimiento inmediato del Alcalde, obllgatoriamente. los siguientes
hechos:

a) La existencia de accidente ambiental grave, real o potenciaL
indicando ex.presamente las medidas adoptadas al respecto y facilitando
a la Administración toda la información disponiblc para que ésta actu.e
si lo considera necesario, obligación que subsidiariamente corresponderá
al técnico responsable a que se refiere el articulo 16 de esta Ley Foral.

b) La interrupción voluntaria de la actividad por plazo superior a
tres meses, sah'o para industrias dt' campaña. así como el cese defimt! va
de la misma.

Art. 20. El Alcalde o el Consejero de Ordenación del Territorio,
Vivienda y Medio Ambiente podrán paralizar con carácter preventivo
cualquier actividad clasificada. en fase de construcción o de explotación,
total o parcialmente, por cualquiera de los siguientes motivos:

a) Ocultación de datos, su falseamiento o manipulación maliciosa
en el proyecto cuya autorización se solicita.

b) El incumplimiento o transgresión de las condiciones ambientales
impuestas para la ejecución del proyecto.

c) Cuando existan razones fundadas de danos graves o irreversibles
I al medio ambiente o peligro inmediato para personas o bienes, en tanto

no desaparezcan las circunstancias determinantes, pudiendo adoptar las
medidas necesarias para comprobar o reducir riesgos.

Art. 21. Cuando el titular de una actividad clasificada, tanto en
funcionamiento como en situación de suspensión temporal o clausura
definitiva. se niegue a adoptar alguna medida correctora, que le haya
sido impuesta en vii1ud dc la presente Ley Foral, la autoridad que haya
requerido la acción, previo apercibimiento, podrá ejecutarla con carácter
sustitutorio, siendo a cargo dcl titular los costes derivados, que serán
exigibles por vía de apremio.

Art. 22. Sin perjuicio de las sanciones que procedan, cuando el
Alcaldc tenga conocimiento de que una actividad clasificada funciona
sin licencia deapcrtura efectuará las siguientes actuaciones:

a) Si la audiese autorizarse, fCquerirá al titular de la misma para
que regularice su situación, concediéndole al efecto un plazo que, salvo
casos excepcionales debidamente justificados, no podra ser superior a
seis meses, pudiendo además clausurarla, si las circunstancias lo
aconsejan, previa audiencia del interesado.

b) Si la actividad no pudiera autorizarse por incumplimiento de la
normativa sectorial vigente o de las ordenanzas municipales correspon
dientes, deberá proceder a su clausura, previa audiencia del interesado.

Art. 23. Si el Consejero de Ordenación del Territorio, Vivienda y
Medio Ambiente tuviese conocimiento del funcionamiento de una
actividad clasificada sin licencia de apertura, lo pondrá en conocimiento
del Alcalde, para que proceda de acuerdo con lo establecido en el
artículo anterior. Si en el plazo de un mes la Alcaldía no efectuase las
actuaciones previstas en dicho artículo, éstas serán ejecutadas por el
Consejero de Ordenación del Territorio, Vivienda y Medio Ambiente.

CAPITULO V
Régimen sancionador

t\rt. 24. Las infracciones a lo establecido en esta Ley Foral serán
san~l~~adas con arreglo a lo dispuesto en los articulos siguientes, sin
perJUICIO, en su caso, ~e las responsabilidades civiles y penales.

Art. 2?. Se conSiderarán como circunstancias agravantes de la
r~ponsablhdad el grado de incidencia en la salud humana, la irreversibi
h~d. del .daño, I~s características del lugar, la intencionalidad, la
reinCidenCia y el nes~o de contaminación o accidente.

Art. 26. Se conSiderarán infracciones muy graves:

a). 4. producei?n y ge~ti~n de residuos tóxicos y peligrosos sin
aU.tonzaclon o con lllcumpltmlento de las condiciones previstas en la
~lsma, así como el abandono, vertido no autorizado y depósito
Incontrolado de los residuos mencionados.

b) La utilización de instalaciones nucleares y radiactivas no autori
zadas o cuyos niveles de inmisión superen los límites legalmente
admisibles.

c) Cualquier acción u orriisión tipificada como infracción grave,
cuando se generen daños reales o potenciales muy graves para las
personas o el medio ambiente.

Art. 27. Se considerarán infracciones graves:

a) La~ previstas en los apartados a) y b) del artículo anterior
cuando, por las circunstancias concurrentes, no resulte previsible la
creación de un riesgo muy grave para las personas o el medio ambiente.

b) La emisión de contaminantes no autorizados o la utilización de
sustancias prohibidas.

c) La emisión de contaminantes cuando se sobrepasen los límites
admisibles en cantidades superiores a .las que reglamentariamente se
determinen.

d) La eliminación de residuos, propios o ajenos, no conceptuados
expresamente como tóxicos y peligrosos, mediante vertidos incontrola
dos, siempre que se produzcan afecciones graves al medio ambiente.

e) El incumplimiento por parte de una actividad clasificada de las
condiciones previstas en el proyecto técnico presentado o de las medidas
correctoras establecidas en la licencia de actividad o impuestas como
consecuencia de labores de inspección, cuando exista riesgo grave para
las personas o el medio ambiente.

f) El incumplimiento de una orden de suspensión temporal o
clausura definitiva, total o parcial.

g) La negativa al requerimiento de legalización de una actividad
ciasificada en funcionamiento sin licencia de apertura.

h) El incumplimiento de una orden de clausura de una actividad
clasificada en funcionamiento sin licencia de apertura.

i) La falta de adopción de las medidas urgentes impuestas por la
Administración en caso de emergencia.

j) La Üllta de aviso dcltitular o, en su caso, del responsable técnico,
a que hace referencia el artículo 19, a), de esta Ley Foral.

k) La realización de proyectos o certificados técnicos fraudulentos
relacionados con estas actividades.

1) La negativa o resistencia al ejercicio de las funciones de informa
ción e inspección de las autoridades competentes, asi como el suministro
de datos falsos o fraudulentos.

m) La reincidencia en la comisión de dos o más faltas leves en los
u.ltimos doce meses.

Art. 28. Se considerarán infracciones leves cualesquiera acciones u
omisiones que vulneren lo dispuesto en la presente Ley Foral o en los
Reglamentos que la desarrollen, y que no se encuentren tipificadas como
infracción grave o muy grave.

Art. 29. Las infracciones consideradas muy graves en esta Ley
Foral prescriben a los cuatro años; las graves, a los dos años, y las leves,
a los seis meses, a contar desde la comisión de las mismas.

Art. 30. Las infracciones a la normativa en materia de actividades
clasificadas darán lugar a la imposición de una o varias de las siguientes
sanciones:

a) Multa.
b) Suspensión temporal, total o parcial, de las actividades o

instalaciones causantes del daño ambiental.
c) Clausura definitiva, total o parcial, de las actividades o instala

ciones productoras del dano ambiental.

Art. 31. 1. Las infracciones muy graves podrán ser sancionadas
con multas de hasta 100.000.000 de pesetas y suspensión temporal o
clausura definitiva de las actividades o instalaciones causantes del daño
ambiental.

Las infracciones graves podrán ser sancionadas con multas de hasta
50.000.000 de pesetas y suspensión temporal o clausura definitiva de las
actividades o instalaciones causantes del daño ambiental.

Las infracciones leves podrán ser sancionadas con multas de hasta
1.000.000 de pesetas y suspensión temporal de las actividades o
instalaciones causantes del daño ambiental.

2. Las cuantías de las multas serán actualizadas periódicamente por
el Gobierno de Navarra en función de la evolución del índice de precios
al consumo.

Art. 32. En ningún caso el beneficio que resulte de una infracción
será superior a la multa correspondiente, pudiendo incrementarse la
misma hasta la cuantía equivalente al duplo del beneficio obtenido.

Art. 33. l. La suspensión temporal o clausura definitiva de una
acti vidad, en aplicación de las facultades sancionadoras establecidas en
la presente Ley Foral, así como la clausura de una actividad en
funcionamiento sin licencia de apertura, podrán llevar consigo las
siguientes actuaciones:

a) Suspensión de- las autorizaciones de enganche de energía eléc
trica, de utilización de combustibles líquidos o gaseosos y de abasteci
miento de agua potable.

b) Suspensión de otras autorizaciones preceptivas para el ejercicio
de la actividad, que reglamentariamente se determinen.

2. La clausura definitiva podrá llevar consigo, además, la suspen
sión y la devolución, en su caso, de las ayudas o subvenciones
económicas destinadas a la financiación del inmovilizado material de la
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DISPOSICIONES FINALES

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente

GABRIEL URRALBURU TAINTA,
Presidenle del Gobierno de Navarra

LEY FORAL 17/1989, de 29 de diciembre. por la que se
autoriza al Gobierno de Navarra la enajenación onerosa de
suelo público en Mendillorri.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

2957

Uno de los instrumentos necesarios y de más probada eficacia para
posibilitar desde las Administraciones públicas el cumplimiento del
mandato constitucional de impedir la especulación con el suelo y la
vivienda y posibilitar el acceso a esta última a los ciudadanos a precios
asequibles es la creación de patrimonios públicos de suelo aptos para la
promoción de viviendas y dotaciones complementarias.

Con tales finalidades, el Gobierno de Navarra ha llevado a cabo la
tramitación de los preceptivos instrumentos legales previstos en la
legislación urbanística y de expropiación forzosa para la promoción de
un suelo residencial, de titularidad pública en su totalidad, en el término
de M..:ndillorri.

La finalidad de la promoción de sucio público en Mendillorri es la
enajenación onerosa de las parcelas edificabies resultantes. en parte a la
sociedad pública ~~Viviendas de Navarra. Sociedad Anónima», para el
desarrollo de los programas de promoción pública de viviendas aproba·
dos por el Gobierno de Navarra, y, en parte, a promotores privados de
viviendas con o sin ánimo de lucro, en forma tal que se posibilite la
promoción de viviendas en los diferentes regímenes existentes, tanto de
protección oficial como de vivienda libre. pero con precio final tasado
por la Administración.

La finalid<ld social perseguida aconseja la enajenación onerosa de
suelo a precio tasado y exige, por tanto, excluir como procedimiento
para dicha enajenación el de subasta, y en este sentido se plantea como
procedimientos la enajenación direC1<l a la empresa pública «Viviendas
de Navarra. Sociedad Anónima». de las pa,ce!as destinadas a la
promoción de vivienda pública y la enajenación mediante concurSO
público de las parcelas destinadas a la promoción por promotor~s

privados de viviendas de protección oficial. Excluido el mayor preclO
como determinante de la adjudicación y partiendo de que va a ser igual
para todos los concursantes para la resolución de los concursoS se
valorarán. en armonía con la finalidad de la enajenación, otros aspectoS
como la solvencia profesional y técnica de los licitadores, la calidad
arquitectónica y la viabilidad económica de las promociones y las
características sociocconómicas de los destinatarios finales adquirentcS
de las viviendas a promover.

La continuidad en la política de creación y promoción de sue~o
público para regular el mercado y luchar contra la especulación aconseja
destinar los ingresos procedentes de las enajenaciones de parcelas
edificables a la adquisición de nuevos inmuebles por cualquiera de las
formas procedentes en derecho para mantener permanentemente un
patrimonio de suelo público y ala financiación, en general, de las
actuaciones de la Administración Foral de intervención en materia de
suelo y vivienda.

LEY FORAL POR LA QUE SE AUTORIZA AL GOBIERNO DE
NAVARRA LA ENAJENACION ONEROSA DE SUELO PUBLICO

EN MENDILLORRI

Primera.-Se autoriza al Gobierno de Navarra a dictar cuantas
disposiciones reglamentarias sean precisas para el desarrollo y ejecución
de esta Ley Foral.

Segunda.-La presente Ley Foral entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de Navarra».

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley
Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra, promulgo, en nombre de S. M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno.
su inmedata publicación en el «Boletín Oficial de Navarra» y su
remisión al «Boletín Oficial del Estado» y mando a los ciudadanos y a
las autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 5 de diciembre de 1989.

y Peli~osas se entenderán, a los efectos de la presente'l..ey Foral, como
licenCIas de apertura.:

Segunda.-No se podrán conceder autorizaciones para cambios de
titularidad a. las actividades clasificadas que no dispdngan de licencia de
apertura.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Las autorizaciones de funcionamiento otorgadas de confor
llJ-idad con el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas

áctividad, que el titular haya obtenido del Gobierno de Navarra en los
cuatro últimos años anteriores.

Art. 34. 1. La sanción de las infracciones leves y graves corres
ponderá al Alcalde, salvo que, por la cuantía de las multas en el caso de
infracciones graves, sea competente el Consejero de Ordenación del
Territorio, Vivienda y Medio Ambiente o el Gobierno de Navarra. La
sanción de tas infracciones muy graves corresponderá en todo caso al
Gobierno de Navarra.

2. Cuando el Consejero de Ordenación del Territorio, Vivienda y
Medio Ambiente, en función de su facultad inspectora, considere que el
titular de determinada actividad clasificada ha cometido alguna infrac
ción cuya sanción corresponda al Alcalde. lo pondrá en conocimiento
del mismo para que proceda en consecuencia. Si en el plazo de un mes
la Alcaldía no efectuase las actuaciones sancionadoras adecuadas. éstas
serán ordenadas por el Consejero de Ordenación del Territorio.
Vivienda y Medio Ambiente.

Art. 35. 1. Las autoridades competentes para imponer multas. en
función de la cuantía de las mismas. cuando procedan este tipo de
sanciones, serán las siguientes:

a) El Alcalde, hasta 2.000.000 de pesetas.
b) El Consejero de Ordenación del Territorio, Vivienda y Medio

Ambiente, hasta 10.000.000 de pesetas.
c) El Go~ierno de Navarra, hasta 100.000.000 de pesetas.

2. E! Gobierno de Navarra podrá ac:tualizaT los límites previstos en
el presente. artículo.

Art. 36. Las sanciones por infracciones se impondrán siguiendo lo
establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo, A este efecto. la
incoación del expediente y el nombramiento de Instructor y Secretario
se realizará mediante providencia del órgano sancionador actuante.

Si durante la tramitación del expediente el Instructor estimara que.
dada la gravedad de la infracción. la competencia para sancionar no
corresponde al órgano que lo nombró, éste remitirá las actuaciones al
que resulte competente, el cual las continuará a partir del momento
procedimental en que se hallen.

Art. 37. J. Una vez .iniciado procedimiento sancionador, el
órgano competente para resolverlo podrá adoptar las medidas preventi
vas que estime necesarias para asegurar el cumplimiento de la resolución
que pudiera establecerse y, en todo caso, para asegurar el cumplimiento
de la legalidad, pudiendo adoptarse, entre otras, las siguientes medidas
provisionales:

a) La suspensión total o parcial de la actividad.
b) La clausura de locales o instalaciones.
c) La exigencia de fianza.

2. Previamente a la resolución que establezca las medidas provisio
nales, se dará audiencia al interesado para que en el plazo máximo de
quince días alegue lo que proceda.

Art.38. Los órganos sancionadores podrán imponer multas coerci~

tivas en los supuestos considerados en la Ley de Procedimiento
Administrativo. La cuantía de cada multa no superará, en ningún caso,
el tercio de la sanción máxima fijada para la infracción cometida.

Art. 39. Sin perjuicio de la sanción que proceda, el titular de la
actividad infractora deberá restablecer la situación anterior a la infrac~
ción. En todo caso, deberá indemnizar los daños y perjuicios ocasio
nados.

Cuando los daños sean de dificil evaluación se aplicarán, conjunta o
separadamente, los siguientes criterios:

a) Coste teórico de la restitución.
b) Valor de los bienes dañados.
c) Coste de la instalación o actividad causante del daño.
d) Beneficio obtenido con la actividad infractora.

Art.40. Tanto el importe de las sanciones como el de las indemni
zaciones pertinentes serán exigibles por vía de apremio.

Art.41. Cuando no fuera posible determinar el grado de participa
ción de las distintas persona fisicas o juridicas en la realización de la
infracción que hubiera ocasionado el daño ambiental, la responsabilidad
será solidaria.

Art. 42. 1. En el supuesto de que la infracción pudiera ser
sancionable en vía penal, la Administración dará traslado del expediente
al Ministerio Fiscal, quedando en suspenso la actuación sancionadora en
vía administrativa. Sin embargo, esta suspensión no paralizará el
expediente que se hubiere incoado en orden al restablecimiento de la
situación anterior o, en su caso, al abono de daños}' perjuicios por parte
del infractor, a que éste se encontrará siempre obligado conforme a lo
dispuesto en la presente Ley Foral.

2. Si la sentencia penal fuera absolutoria, se proseguirán las
actuaciones para la imposición de la sanción administrativa que
proceda.


